
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Proceso: Prestaciones sociales 
Radicado: 05154311200120240004600 
Decisión: Autorizar consignar prestaciones sociales 
 

 

Revisada la solicitud de consignación de prestaciones sociales que hace el GRUPO 

SHWE COMERCIAL S.A.S., se verifica que reúne los requisitos de ley. 

 

En vista de lo anterior, autorizar la consignación en la cuenta No. 051542031001 

de depósitos judiciales que esta agencia tiene en el Banco Agrario de Colombia, 

por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 

($54.408), correspondiente a conceptos derivados de la relación laboral a favor de 

Orlando Fabián Cortes Chima, identificado con la cédula de ciudadanía número 

98.653325. 

 

Consecuente con lo anterior, y una vez esté allegado al expediente el título 

respectivo, se hará saber sobre su existencia al beneficiario, a quien se puede 

localizar a través del número de celular 312 327 12 18 para autorizar el pago del 

título. Por secretaría, procédase de conformidad. 

 

Una vez cumplido lo anterior, se archivará las actuaciones sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 
JUEZ 
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